
  

  

Ibarra, 06/02/2013 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

YO, TOBAR TOBAR ANDREA CON C. 1704810116 en calidad de GERENTE DE DE 

HOSTERIA CHORLAVI CIA. LTDA con RUC. 1090054100001, autoriza a la señora 

LANDAZURI CEVALLOS SENOVIA MEDALID CON C.!I 1001522018001, para que en 

mi nombre presente la información; requerida por ustedes. 

Por la atención que se brinde a la presente le anticipo mis más sinceros 

agradecimientos. 

Atentamente, 

  

HSE] SUPERINTENDENCIA 
224 DECOMPAÑÍAS y 

dea | blo 
20 FEB. 2013 

BAR TOBAR ANDREA VUE 
GERENTE IBARRA 

  

  

AUTENTI-



CACION DE FIRMA Y RUBRICA 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON IBARRA.- Yo, Doctor Carlos Proaño 
Mera, de conformidad con la disposición del numeral Nueve del Artículo 
Dieciocho de la Ley Notarial, doy fe; que la firma y rúbrica del Documento que 
antecede y que constan en la cédula de ciu nía número 170481011-6 que 
corresponde a la señora Andrea Tobar Tóbar, son las mismas que utiliza en 
todos sus actos públicos y privados, /por tanto son auténticas.- Ibarra, a 
dieciocho de febrero del año dos mil trege.- 

  

    
Dr. Carlos Proaño Mera 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON IBARRA 

  

  

 


